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Excepcionalmente, el requisito de clasificación
podrá no ser exigido para la adjudicación de obras
que, aún perteneciendo a los sectores y subsectores
citados, tengan una cuantía, según presupuesto, de
hasta 60.000 euros.

6. Información complementaria y documenta-
ción: Pueden ser obtenidas en la dirección indicada
en el apartado 1.

7. Otras informaciones:

Evaluación continua: La puntuación de la cla-
sificación de los proveedores o su condición de pro-
veedor ya clasificado como consecuencia de las
diversas pruebas realizadas, no debe considerarse
invariable en el tiempo. Estas puntuaciones podrán
verse afectadas en función de las alteraciones en
sus sistemas, así como por los resultados de sus
relaciones con RENFE, basadas en los planes de
mejora establecidos y en el análisis de méritos y
deméritos, como consecuencia de la prestación de
servicios o suministros. Esta licitación se rige por
la Ley 48/98 de 30 de diciembre, sobre procedi-
mientos de contratación en los sectores del agua,
la energía, los transportes y las telecomunicaciones,
del Estado español.

Este anuncio sustituye y corrige los errores obser-
vados en el publicado el 9 de enero de 2003.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Director de
Compras Central César Rodríguez.—&6.846.

Anuncio de RENFE por el que se comunica
la implantación de un Sistema de Clasifi-
cación de empresas proveedoras.

1. Entidad contratante: RENFE.—U. de N. de
Mantenimiento de Infraestructura.

Dirección de Contratación y Asesoría Jurídica.
Jefatura de Contratación.
Estación de Madrid Chamartín, Caracola, 22.

28036 Madrid.
Teléfono: 913007005; fax: 913007776.
Dirección de Internet: http//www.renfe.cs/empre-

sa/compras
2. Objeto del Sistema de Clasificación:

CPV: 45234100—7, 45315300—1; 31621000—5,
32500000—8, 28421100—0.

Sectores de obras ferroviarias:

Tratamiento de vía con maquinaria pesada
(OAAA).

Tratamiento de vía con maquinaria ligera
(OAAB).

Tratamiento de cambios (OAB).
Desguarnecido de vía (OAD).
Reparación de túneles (OAEB).
Rehabilitación de puentes y pasos superiores

metálicos (OAFA).
Rehabilitación de puentes y pasos superiores de

fábrica (OAFB).
Pintura de puentes (OAFC).
Sustitución de puentes (OAFE).
Tratamiento de infraestructura de vía (tratamiento

de explanaciones y tratamiento de trincheras
(OAG).

Explanaciones, incluidas boquillas de túneles,
pasos inferiores, pasos a nivel (OAH).

Montaje de cambios con pórticos pesados
(OAIA).

Montaje de cambios con pórticos ligeros (OAIB).

Sectores de electrificación:

Catenaria, corriente continua (IAAA).
Catenaria, corriente alterna (IAAB).
Subestaciones, corriente continua (IABA).
Subestaciones, corriente alterna (IABB).
Telemando (IAC).
Líneas de energía, tendidos alta (IADA).
Líneas de energía, tendidos baja (IADB).
Centros de transformación (IADC).
Balizamiento de líneas (IADD).

Sectores de instalaciones de seguridad ferroviaria:

Sistemas de señalización de tecnología electrónica
(IBA).

Sistemas de señalización de tecnología eléctrica
«Grupos Geográficos» (IBB).

Sistemas de señalización de cableado libre (IBC).
Sistemas de telemando CTC (IBD).
Sistemas de ATP/ATO (IBE).
Sistemas de señalización mecánica (IBG).
Sistemas de suministro de energía para instala-

ciones de seguridad y telecomunicaciones (IBH).
Obras complementarias (IBI).

Sectores de telecomunicaciones:

Sistemas de transmisión/sistemas de portadores
MICś (ICA).

Telefonía de explotación ferroviaria (ICB).
Centrales telefónicas de conmutación (ICC).
Equipos para transmisión de datos o mensajes-mó-

dems, multiplicadores, X25-(ICE).
Tendido y empalme de cable de cobre (ICG).
Fibra óptica, incluidos tendidos y empalme (ICH).
Rad iocomunicac iones móv i l e s GSM/R

(ICKB)-Radioenlaces (ICL).

Sectores de material instalaciones fijas, vías y
obras, señalización y telecomunicación:

Carril (MFA).
Traviesas de hormigón (MFB).
Aparatos de vía (MFE).
Balasto y gravilla (MFI).
Material de vía no metálico (plásticos) (MFDB).

3. Condiciones que deberán cumplir los con-
tratistas para su clasificación:

Descripción del proceso:

El proceso de clasificación tiene como objetivo
obtener la puntuación inicial del proveedor que indi-
ca su posicionamiento entre las empresas de su sec-
tor de actividad. Consta de tres fases:

a) Registro: Es la inclusión del proveedor en
el Registro General de Proveedores a través de la
cumplimentación y análisis de la ficha de identi-
ficación del proveedor para la acreditación de la
capacidad jurídica de los medios humanos mate-
riales económicos y financieros.

b) Calificación: Es el análisis del sistema de ges-
tión del proveedor en relación al modelo EFQM
a través de la cumplimentación y verificación «in
situ» de la Guía de Autoeva1uación para provee-
dores de Renfe.

c) Cualificación: Es el análisis del proceso moti-
vo de contratación y a través de la cumplimentación
y verificación «in situ» de la información comple-
mentaria relativa al sector de actividad.

Será requisito inexcusable para poder acceder al
Sistema de clasificación de empresas proveedoras,
disponer de Certificación según norma ISO
9001:2000 o, transitoriamente, ISO 9001:94 ó
9002:94, emitida por organismo acreditado, inclu-
yendo en el alcance de la certificación los subsec-
tores en los que se pretende clasificar.

4. Período de validez del Sistema de Clasifica-
ción y trámites para su renovación:

El Sistema de Clasificación tiene una duración
indefinida.

Duración del Sistema de Clasificación:

La clasificación será válida hasta el momento en
que se informe al proveedor de los resultados de
una nueva evaluación. Una nueva evaluación será
realizada:

a) Cada tres años.
b) A petición del proveedor, una vez implan-

tados los planes de mejora consensuados, no antes
de seis meses de la anterior clasificación.

c) Cuando Renfe lo considere oportuno, por
tener conocimiento de cambios en la estructura jurí-
dica, cese en algunas actividades o no satisfacción
de criterios o condiciones requeridas.

Cuando los criterios básicos de clasificación sean
revisados, se pondrá en conocimiento de las empre-
sas interesadas.

5. Convocatoria de licitación:

Este anuncio sirve de convocatoria de licitación
para las contrataciones que, por procedimientos res-
tringidos y negociados, se realicen en los sectores
de actividad enunciados en el apartado 2, por lo
que, en los procedimientos de tal tipo que se abran
al amparo de este anuncio, las empresas clasificadas
serán convocadas mediante invitación, sin que sea
necesaria la publicación de anuncios específicos de
cada una de ellas.

Excepcionalmente, el requisito de clasificación
podrá no ser exigido para la adjudicación de obras
que, aún perteneciendo a los sectores y subsectores
citados, tengan una cuantía, según presupuesto, de
hasta 60.000 euros.

6. Información complementaria y documenta-
ción: Pueden ser obtenidas en la dirección indicada
en el apartado 1.

7. Otras informaciones:

Evaluación continua: La puntuación de la cla-
sificación de los proveedores o su condición de pro-
veedor ya clasificado como consecuencia de las
diversas pruebas realizadas, no debe considerarse
invariable en el tiempo. Estas puntuaciones podrán
verse afectadas en función de las alteraciones en
sus sistemas, así como por los resultados de sus
relaciones con Renfe, basadas en los planes de mejo-
ra establecidos y en el análisis de méritos y demé-
ritos, como consecuencia de la prestación de ser-
vicios o suministros. Esta licitación se rige por la
Ley 48/98 de 30 de diciembre, sobre procedimientos
de contratación en los sectores del agua, la energía,
los transportes y las telecomunicaciones, del Estado
español.

Este anuncio sustituye y corrige los errores obser-
vados en el publicado el 9 de enero de 2003.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Director de
Compras Central, César Rodríguez.—6.847.

Anuncio de RENFE por el que se comunica
la licitación del expediente número 3.3/0852.
0103/0-00000.

1. Entidad adjudicadora: RENFE. Dirección de
Compras Central. Avenida de Pío XII, 110, 28036.
Madrid (España). N.o fax: 34 91 300 74 79. Correo
electrónico: www.dcomprasUrenfe.es

2. Naturaleza del contrato: Instalaciones de
seguridad.

3. Lugar de ejecución: En diversos puntos de
la Delegación Territorial de Andalucía.

4.a) Naturaleza y cantidad. Instalaciones de
Seguridad en diversos puntos de la red.

b) Las ofertas podrán presentarse para una,
varias o todas las instalaciones.

5. Posibilidad de presentación de variantes: No
admitidas.

6. Plazo de ejecución: Según cada proyecto, no
debiendo superar en ningún caso el plazo de dos
meses. Los plazos en ningún caso serán acumu-
lativos, siendo requisito imprescindible la realización
simultánea de los diferentes proyectos de los que
resulte adjudicatario.

7. Forma jurídica que deberá adoptar la agru-
pación de contratistas: No admitidas agrupaciones
de ningún tipo.

8.a) Fecha límite de recepción de solicitudes
de participación: 17 de marzo de 2003.

b) Dirección a la que debe enviarse: La indicada
en el apartado 1 de este anuncio.

c) Lengua en que debe redactarse: Español.
9. Fianzas y garantías exigidas Fianza provisio-

nal: 3.000 euros. Fianza definitiva: 10 por 100 del
importe adjudicado.

10. Modalidades de financiación y pago Pago
a 90 días f.f.

11. Condiciones mínimas que deberán reunir
los contratistas:
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Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar,
que se acreditará aportando original o copia legi-
timada de los siguientes documentos:

Empresarios españoles: Escritura de constitución
y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro
Mercantil.

Empresarios extranjeros de estados miembros de
la Unión Europea o estados signatarios del acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo: Justificantes
de inscripción en los Registros que se indican en
el R.D. 1098/2002, de 12 de octubre, por lo que
se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de Administraciones Públicas.

Restantes empresarios extranjeros: Certificación
expedida por la respectiva Representación Diplo-
mática Española en la que se haga constar que figu-
ran inscritos en el Registro comercial correspon-
diente, relativo al ámbito de las actividades a las
que se extiende el objeto de la licitación.

No estar incursos en alguna de las prohibiciones
para contratar contenidas en el artículo 20 del R.D.
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos de la Admi-
nistración Pública, que se acreditará mediante cer-
tificado suscrito por representante de la empresa
con poder suficiente (se aportará original o copia
legitimada del Poder).

Acreditar que la empresa está al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con-
forme se especifica en el artículo 13 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, para lo que aportará
los certificados a que se refiere el artículo 15 de
dicho Real Decreto.

Acreditar que la empresa está al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social, conforme se especifica en el artículo 14 del
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, para
lo que aportará certificado a que se refiere el artículo
15 de dicho Real Decreto.

Figurar inscritos en el Registro General de Pro-
veedores de Renfe en el sector objeto del contrato
o haberlo solicitado antes de la fecha límite de recep-
ción de solicitudes de participación. En este último
caso, la posible adjudicación quedaría supeditada
al resultado del análisis de la información y docu-
mentación aportada.

Estar inscritos en el Registro de empresas de segu-
ridad en los términos previstos en el artículo 2 del
R.D. 2364/1994 de 9 de diciembre que aprueba
el Reglamento de Seguridad Privada, para empresas
autorizadas a realizar, con ámbito nacional o para
la Comunidad Autónoma correspondiente, la acti-
vidad objeto de este concurso, que se acreditará
aportando certificado vigente a la fecha de la soli-
citud y firma del contrato.

Figurar inscritos en el Registro del Ministerio de
Economía y Hacienda en el grupo I, Instalaciones
Eléctricas, subgrupos 7 u 8, categoría D), que se
acreditará aportando certificado vigente a la fecha
de la solicitud y firma del contrato.

12. Criterios de adjudicación: Valoración global
de las ofertas económica y técnica.

13. Información complementaria:
Procedimiento de contratación: Negociado núme-

ro e expediente asignado 3.3/0852.0103/0-00000.
Junto con la solicitud de participación en este pro-
cedimiento de contratación, deberá enviarse la docu-
mentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en el punto 11 de este anuncio.

14. Fecha de envío del anuncio por la entidad
contratante: 18 de febrero de 2003.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—César Rodríguez
González, Director de Compras Central.—&6.850.

Anuncio de RENFE por el que se comunica
la licitación del expediente número 3.3/0852.
0102/2-00000.
1. Entidad adjudicadora:
RENFE. Dirección de Compras Central Ave-

nida de Pío XII, 110, 28036. Madrid (España).
Número fax: 34 91 300 74 79. Correo electrónico:
www.dcomprasUrenfe.es

2. Naturaleza del contrato: Instalaciones de
seguridad.

3. Lugar de ejecución: En diversos puntos de
la Delegación Territorial de Cataluña y Aragón.

4.a) Naturaleza y cantidad: Instalaciones de
seguridad en diversos puntos de la red.

b) Las ofertas podrán presentarse para una,
varias o todas las instalaciones.

5. Posibilidad de presentación de variantes: No
admitidas.

6. Plazo de ejecución: Según cada proyecto, no
debiendo superar en ningún caso el plazo de dos
meses. Los plazos en ningún caso serán acumu-
lativos, siendo requisito imprescindible la realización
simultánea de los diferentes proyectos de los que
resulte adjudicatario.

7. Forma jurídica que deberá adoptar la agru-
pación de contratistas: No admitidas agrupaciones
de ningún tipo.

8.a) Fecha límite de recepción de solicitudes
de participación: 17 de marzo de 2003.

b) Dirección a la que debe enviarse: La indicada
en el apartado 1 de este anuncio.

c) Lengua en que debe redactarse: Español.
9. Fianzas y garantías exigidas: Fianza provi-

sional: 3.000 euros. Fianza definitiva: 10 por 100
del importe adjudicado.

10. Modalidades de financiación y pago: Pago
a 90 días f.f.

11. Condiciones mínimas que deberán reunir
los contratistas: Tener personalidad jurídica y capa-
cidad de obrar, que se acreditará aportando original
o copia legitimada de los siguientes documentos:

Empresarios españoles: escritura de constitución
y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro
Mercantil.

Empresarios extranjeros de estados miembros de
la Unión Europea o estados signatarios del acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo: Justificantes
de inscripción en los Registros que se indican en
el R.D. 1098/2002, de 12 de octubre, por lo que
se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de Administraciones Públicas.

Restantes empresarios extranjeros: Certificación
expedida por la respectiva Representación Diplo-
mática Española en la que se haga constar que figu-
ran inscritos en el Registro comercial correspon-
diente, relativo al ámbito de las actividades a las
que se extiende el objeto de la licitación.

No estar incursos en alguna de las prohibiciones
para contratar contenidas en el artículo 20 del R.D.
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos de la Admi-
nistración Pública, que se acreditará mediante cer-
tificado suscrito por representante de la empresa
con poder suficiente (se aportará original o copia
legitimada del Poder).

Acreditar que la empresa está al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con-
forme se especifica en el artículo 13 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, para lo que aportará
los certificados a que se refiere el artículo 15 de
dicho Real Decreto.

Acreditar que la empresa está al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social, conforme se especifica en el artículo 14 del
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, para
lo que aportará certificado a que se refiere el artículo
15 de dicho Real Decreto.

Figurar inscritos en el Registro General de Pro-
veedores de Renfe en el sector objeto del contrato
o haberlo solicitado antes de la fecha límite de recep-
ción de solicitudes de participación. En este último
caso, la posible adjudicación quedaría supeditada
al resultado del análisis de la información y docu-
mentación aportada.

Estar inscritos en el Registro de empresas de segu-
ridad en los términos previstos en el artículo 2 del
R.D. 2364/1994 de 9 de diciembre que aprueba
el Reglamento de Seguridad Privada, para empresas
autorizadas a realizar, con ámbito nacional o para
la Comunidad Autónoma correspondiente, la acti-

vidad objeto de este concurso, que se acreditará
aportando certificado vigente a la fecha de la soli-
citud y firma del contrato.

Figurar Inscritos en el Registro del Ministerio de
Hacienda en el grupo I, Instalaciones Eléctricas,
subgrupos 7 u 8, categoría D), que se acreditará
aportando certificado vigente a la fecha de la soli-
citud y firma del contrato.

12. Criterios de adjudicación: Valoración global
de las ofertas económica y técnica.

13. Información complementaria:

Procedimiento de contratación: Negociado.
Número expediente asignado 3.3/0852.0102/2-00000.
Junto con la solicitud de participación en este pro-
cedimiento de contratación, deberá enviarse la docu-
mentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en el punto 11 de este anuncio.

14. Fecha de envío del anuncio por la entidad
contratante: 18 de febrero de 2003.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—César Rodríguez
González, Director de Compras Central.—&6.849.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PAÍS VASCO

Resolución de la Viceconsejería de Adminis-
tración y Servicios del Departamento de
Hacienda y Administración Pública por la
que se da publicidad al concurso público
restringido para el suministro e instalación
de climatización de despachos en zona L
del edificio Lakua 1.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Eusko Jaurlaritza/Gobierno Vas-
co.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Comisión Central de Contratación (Recursos Gene-
rales).

c) Número de expediente: KM 2003/046.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Climatización de des-
pachos.

b) Número de unidades a entregar: Conforme
a lo previsto en el pliego de bases técnicas.

c) División por lotes y número: No se contem-
pla.

d) Lugar de entrega: Edificio de gestión cen-
tralizada de Lakua en la calle Donostia-San Sebas-
tián, 1, de Vitoria-Gasteiz.

e) Plazo de entrega: Ciento cinco días desde
el día siguiente al depósito de la garantía definitiva.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso público.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
375.000 euros.

5. Garantía provisional: 7.500 euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Comisión Central de Contratación
(Recursos Generales).

b) Domicilio: Donostia-San Sebastián, 1.
c) Localidad y código postal: Vitoria-Gasteiz,

01010.
d) Teléfono: 94 501 85 17.
e) Telefax: 94 501 87 04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 12 de marzo de 2003.

7. Requisitos específicos del contratista. Solven-
cia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional:


